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CIRCULAR No.353/2024
La Paz, 02 de diciembre de 2024

REF.: DECRETO SUPREMON* 5271 DE 13/11/2024. *

El presente Decreto Supremo N* 5271 de 13/11/2024, tiene por objeto: ”...autorizar, de
manera excepcional, a personas naturales o jurídicas privadas la importación de diésel y
gasolinas para su comercialización en el mercado interno y establecer los requisitos y
prohibiciones”.
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Artículo 164 de la Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009

*. La ley promulgada será publicada en la Gaceta Oficial de manera inmediata
1. La ley será de cumplimiento obligatorio desde el día de su publicación, salvo que
en ella se establezca un plazo diferente para su entrada en vigencia.”

Artículo 2* del Decreto Supremo N” 05642 de 21 de noviembre de 1960

“Los materiales publicados en la Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los
efectos legales y especialmente para el cómputo de términos judiciales y

administrativos”,
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LEYES

1606 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- La presente Ley tiene por objeto, declarar el 11 de

1607

1608

1609

octubre de cada año, como feriado departamental, conmemorando la gloriosa
Batalla de Bahía del 11 de octubre de 1902, con la suspensión de actividades
laborales en todas las instituciones públicas y privadas en el Departamento de
Pando.

13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Apruebala transferencia, a título gratuito, de un bien
inmueble de dominio público de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de
Colcapirhua, ubicado en la Zona de Colcapirhua, Distrito 31-Sud, Manzano 0023,
calle Los Laureles, Área Verde y/o Equipamiento, Calle Petunia de 12.50 m. O.T.B.

Esquilan Chijllawiri del Municipio de Colcapirhua, Provincia de Quillacollo del

Departamento de Cochabamba; a favor de la Universidad Mayor de San Simón -

UMSS, con destino exclusivo para la implementación de facultades académicas,
carreras y programas académicos, conforme a lo establecido por la Ley Municipal
N? 492/2024, promulgada el 24 de septiembre de 2024 por el Gobierno Autónomo
Municipal de Colcapirhua.

13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Apruebala transferencia, a título gratuito de un bien

inmueble urbano con todas sus construcciones y edificaciones, de propiedad del

Gobierno Autónomo Municipal de Riberalta, ubicado en el Barrio La Cruz, Av. Heat,
Manzano N? 3, Lote N* 7, Zona “A”, Distrito N* 1, Código Catastral N* 1-11 del

Municipio de Riberalta, Provincia Vaca Díez del Departamento de Beni; a favor de
la Escuela Militar de Ingeniería “Mcal. Antonio José de Sucre-EMI”, con destino
exclusivo para la construcción de las nuevas instalaciones de la Unidad
Académica EMI - Riberalta; de conformidad con lo establecido por la Ley Municipal
Amazónica N* 141, de 07 de diciembre de 2020, modificada por la Ley Municipal
Amazónica N” 199, de 20 de septiembre de 2023, emitidas por el Gobierno
Autónomo Municipal de Riberalta.

13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Se declara el 24 de agosto de cada año “Día del

Mototaxista Boliviano”, en homenaje a las y los mototaxistas, que con su actividad
contribuyen al desarrollo del país.

13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Se eleva a rango de Ley el Decreto Supremo N*

4668, de 16 de febrero de 2022, que regula la aplicación de los derechos laborales
adquiridos por las trabajadorasy los trabajadores, sujetos al régimen laboral de la

Ley General del Trabajo, de 8 de diciembre de 1942.
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DECRETOS

5270 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar el Decreto
Supremo N” 5264, de 30 de octubre de 2024.

5271 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar, de manera
excepcional, a personas naturales o jurídicas privadas la importación de diésel y gasolinas para su
comercialización en el mercado interno y establecer los requisitos y prohibiciones.

5272 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Desígnese MINISTRO INTERINO DE GOBIERNO, al ciudadano Edmundo
Novillo Aguilar, Ministro de Defensa, mientras dure la ausencia del titular.

5273 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Desígnese MINISTRA INTERINA DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL, a la ciudadana Maria Nela Prada Tejada, Ministra de la Presidencia, mientras dure la
ausencia del titular.
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DECRETO SUPREMO N?5271
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Queel Parágrafo II del Artículo 8 de lá Constitución Política del Estado determina
que el Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad,
solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio,
igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar
común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y
bienes sociales, para vivir bien.

Que el numeral 4 del Artículo 9 del Texto Constitucional, establece que es uno de
los fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y
la ley, garantizar el cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
reconocidos y consagrados en esta Constitución.

Que el Parágrafo 1 del Artículo 47 de la Constitución Política del Estado dispone que
toda persona tiene derecho a dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad
económica lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo.

Que el Artículo 306 del Texto Constitucional señala que el modelo económico
boliviano es plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todaslas
bolivianas y los bolivianos; la economía plural está constituida por las formas de
organización económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa; y la economía
plural articula las diferentes formas de organización económica sobre los principios de
complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica,
sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. La economía social y comunitaria
complementaráel interés individual con el vivir bien colectivo.

Que el Artículo 308 de la Constitución Política del Estado determina que el

Estado reconoce, respeta y protege la iniciativa privada, para que contribuya al desarrollo
económico, social y fortalezca la independencia económica del país; y garantiza la libertad
de empresa y el pleno ejercicio de las actividades empresariales, que serán reguladas porla
ley.

Que el Parágrafo VI del Artículo 17 de la Ley N* 3058, de 17 de mayo de 2005,
de Hidrocarburos, dispone que la importación de hidrocarburos será realizada por YPFB,
por sí o por contratos celebrados con personas individuales o colectivas, públicas o
privadas, o-asociado con ellas, sujeto a reglamentación.

e Que el Deéreto Supremo N? 28419, de 21 de octubre del 2005, modificado por el
Decreto. Supremo N?.5218,,de. 4.de septiembre de 2024, señala los requisitos técnicos y

¿regales y el procedimiento para obtener autorización de importación de hidrocarburos y sus

DESaans: o
o

tegulados.
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Que el Decreto Supremo N* 5084, de 13 de diciembre de 2023, establece el
Gravamen Arancelario del cero por ciento (0%) para la importación de las Subpartidas
Arancelarias 2709.00.00.00 (Petróleo Crudo) y 2710.19.21.00 (Diésel Oíl) del Arancel
Aduanero de importaciones de Bolivia.

Que los hidrocarburos de origen boliviano, se encuentran protegidos por la
Constitución Política del Estado, toda vez que son un recurso natural estratégico de
propiedad y dominio, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, correspondiendo
al Estado su administración en función al interés colectivo.

Que es necesario emitir un Decreto Supremo que regule la importación de diésel y
gasolinas para la comercialización por personas naturales o jurídicas privadas, al tratarse
de productos producidos fuera de nuestro país que no forman parte de los recursos
hidrocarburíferos de propiedad del pueblo boliviano.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto
autorizar, de manera excepcional, a personas naturales o jurídicas privadas la importación
de diésel y gasolinas para su comercialización en el mercado interno y establecer los
requisitos y prohibiciones.

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN).

L De manera excepcional y por lapso de un (1) año, desde la vigencia del presente
Decreto Supremo, se autoriza a personas naturales o jurídicas privadas la
importación de diésel y gasolinas para su comercialización en el mercado interno,
conformea lo establecido en el presente Decreto Supremo.

IL La persona natural o jurídica privada que importe diésel y gasolinas para la
comercialización en el mercado interno únicamente podrá comercializar productos
importados. ar

ARTÍCULO 3.- (PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN). La importación hs
diésel y gasolinas mínimamente debe cumplir los parámetros establecidos en
Reglamento de Calidad de Carburantes aprobado por Decreto Supremo N* 4718, e18 de
mayo de 2022,

y

ARTÍCULO 4.- (REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN).AEenatural o jurídica privada, para importar diésel y gasolinas debe deal con:

13
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|

Supremo:

a)

b)

e)

La autorización de la Agencia Nacional de Hidrocarburos — ANH, en el

marco de lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 3 del Decreto

Supremo N* 28419, de 21 de octubre de 2005, modificado por el Decreto

Supremo N? 5218, de 4 de septiembre de 2024; k

La autorización previa de importación emitida por el Viceministerio de
Defensa Social y Sustancias Controladas, conforme a la Resolución
Ministerial aprobada por el Ministerio de Gobierno.

ARTÍCULO5.- (COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO INTERNO). La

persona natural o jurídica privada que importe diésel y gasolinas para la comercialización en el

mercado interno debe contar con las autorizaciones de la ANHydel Viceministerio de Defensa

Social y Sustancias Controladas.

ARTÍCULO 6.- (PROHIBICIÓN). Para el cumplimiento del presente Decreto

Queda terminantemente prohibido el monopolio de la importación de diésel

y gasolinas, por parte de las personas naturales o jurídicas privadas;

Los productos importados por personas naturales O jurídicas privadas no
serán sujetos a subvención; h

La persona natural o jurídica privada que importe diésel y gasolinas queda
prohibida de comercializar en el mercado interno productos
subvencionados.

ARTÍCULO 7.- (CALIDAD DEL PRODUCTO COMERCIALIZADO). La

ANH controlará y supervisará la calidad del producto comercializado por la persona
natural o jurídica privada que importe diésel y gasolinas en el mercado interno, conforme a

normativa vigente.

ARTÍCULO 8.- (METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULODE PRECIOS).

E” Para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, el Ministerio de

Hidrocarburos y Energías, mediante Resolución Ministerial establecerá la

metodología para el cálculo de precios, según el producto a ser importado.

IL La ANH establecerá los precios en base a la metodología aprobada por el
NS Ministerio de Hidrocarburos y Energías.

;
Ñ “ARTÍCULO 9.- (ALÍCUOTA ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL A

“LOS HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS). Para la aplicación del presente
: : Decreto Supremo, -sé- establece una alícuota específica del Impuesto Especial a los

Hidrocarburos: y Allos IEHD, para la importación de diésel y gasolinas, de

ANEXO que la pafte.del presente Decreto Supremo.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Para el cumplimiento del
presente Decreto Supremo y para la importación de diésel y gasolinas para consumo
propio, en el plazo de hasta cinco (5) días hábiles a partir de su publicación, el Ministerio
de Gobierno, a través de Resolución Ministerial, aprobará los requisitos y procedimientos
para:

a) El registro de nuevos administrados (actividades de importación, transporte
y/o comercialización);

b) La autorización previa de importación;

c) La autorización de comercialización.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Para el cumplimiento de lo
señalado en el presente Decreto Supremo, el Ente Regulador en el ámbito de sus
competencias mediante Resolución Administrativa elaborará y aprobará la reglamentación
correspondiente, en un plazo de hasta cinco (5) días hábiles, computables a partir de la
publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La ANH establecerá parámetros que
permitan diferenciar el diésel y/o gasolinas importadas por la persona natural o jurídica
privada de los productos comercializados por YPFB.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- El presente Decreto Supremo entrará en
vigencia una vez aprobada la reglamentación establecida en las Disposiciones Transitorias
del presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los trece días del. E

mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. í

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela ¿Prada ' Tejada
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA E INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, -Carlos Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando
Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez García, Alejandro Gallardo>
Baldiviezo, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Alejandro Santos Laura, Cés
Adalid Siles Bazán, Erland Julio Rodríguez Lafuente MINISTRO .DE TRABAJO,
EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO “DE CULTURA:
DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN; María Renee, Castro Cusicanqu
Humberto Alan Lisperguer Rosales, Omar Veliz Ramos, Juan Yamil Flores Lazo.
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ANEXO

JEHD
CÓDIGO PATAeN TON

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos;
preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenidoRARAEINTA
NETASAELEOEEELN
- Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y
preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en las

que estos aceites constituyan el elemento base, excepto las que contengan biodiésel
y los desechos de aceites:

2710.12 - - Aceites livianos (ligeros) y preparaciones:

- - - Gasolinas sin tetraetilo de plomo:

2710.12.13 - - - - Para motores de vehículos automóviles:

2710.12.13.10  |----- Con un índice de antidetonante, inferior a 87 0,25

2710.12,13.20 |----- Con un índice de antidetonante superior o igual a 87, pero inferior a 90 0,25

2710.12.1330  |----- Con un índice de antidetonante superior o igual a 90, pero inferior a 95 0,25

2110.12,1340. |-==== Con un índice de antidetonante superior o igual a 95: 0,25

2110.19 - - Los demás

- - - Aceites pesados

2710.19.21.00 - - - - Gasoils (gasóleo) (diésel) 0,00
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